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Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre' Conservación de Energía, se otorga a la empresa
_Hidroeléctrica del Leira, S. R. L.• (CE-1307), código de identificación fis
cal número A/32159139, p8:ra el proyecto de -rehabilitación de la central
hidroeléctrica de San Vicente, en el término municipal de Villamartín de
Valdeorras (Orense) con una inversión de 128.000.000 de pesetas, los
siguientes beneficios fiscales, solicitados el 26 de enero de 1993, en la
Confederación Hidrográfica del Norte, Comisaría de Aguas de Oviedo:

1. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los actos
y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas españolas
y los préstamos que las mismas concierten coil organismos internacionales
o Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales' nuevas con fines de ahorro ener
gético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonificación
del 915 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de los
empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con organismos
internacionales o con Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad, sin perjuicio
de lo establecido en el artícul9 70, 3, e), de la Ley 31/1992, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el ahorro
energético o la autQgeneración de la electricidad, se encuentre compren~

dido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el Gobierno en apli
cación del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Examinado el informe favorable de fecha 16 de febrero de 1994, emitido
por la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de
Industria y Energía, respecto del proyecto de ahorro energético presentado
por la empresa ~Hidroeléctricadel Leira, S. R. L._ (CE-1307), por encon
trarse el contenido del mismo en lo indicado en el artículo 2 de la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con-
servación de Energía; .

Resultando que en el momento de proponer la cQIlcesión de beneficios
España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas de acuerdo
con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, cuyo Tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales soli
citados;

Resultando que la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus articulos 79 a 92, ambos inclu~

sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, configurándose como tri
buto sustitutorio en las licencias fiscales de actividades comerciales e indus
triales y de actividades profesionales y de Artistas. La Ley 6/1991, de
11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado Impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación ell de enero de 1992.

Resultando que la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartado uno establece que a partir del 31 de diciembre de 1989,
quedarán suprimidos cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos
en tributos locales, tanto de forma genérica como específica, en toda clase
de disposiciones distintas de las de régimen local, sin que su actual vigencia
pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en la
presente Ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades Económicas);
10 anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado dos
de la disposición transitoria segunda, en el apartado dos de la disposición
transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición transitoria
cuarta;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (.Boletín Oficial del Estado.de
6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de mayo,
y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servaciÓn de Energía, ha tenido a bien disponer:

perjuicio de lo establecido en el artículo 68 tres e) de la Ley 21/1993,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el ahorro
energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre compren
dido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el Gobierno en apli
~ación del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f), dos, de la Ley 61/1978,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se considerará que
las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de las pérdidas sufri
das en su enajenación, conforme a un plan libremente formulado por la
empresa beneficiaria cumplen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por las empresas citadas, de las com
prendidas en el artículo 2 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre y cuyos
objetivos queden dentro de lo· expresado en el artículo 1 de la misma
Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo 26 de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la nomativa' de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

5. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden por
un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden en
el_Boletín Oficial del Estado_, sin perjuicio de su modificación o supresión
por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de
la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino
de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del Con
venio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asu
me la empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109 y en
la disposición adicional novena de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en el artículo 37.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
Dicho recurso deberá presentarse en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Quinto.-Relación de empresas:

.Hidroastur, Sociedad Anónima. (CE--1306). Código de identificación
fiscal: Aj33104415. Beneficios solicitados en el Principado de Asturias,
Consejería de Industria, Turismo y Empleo en noviembre de 1993, para
el proyecto de rehabilitación de la central hidroeléctrica de Puerto, en
el término municipal de Oviedo (Asturias) con una inversión de 268.200.000
pesetas.

.Centrales Eléctricas Ruipérez, Sociedad Anónima- (CE-1305). Código
de identificación fiscal: Aj78320249. Beneficios'8olicitados el 30 de noviem
bre de 1993, para el proyecto de rehabilitación de la central hidroeléctrica
·La Chorrera., en los términos municipales de Taravill y Poveda de la
Sierra (GuadalaJara), con una inversión de 400.251.327 pesetas.

.Fomento Hispania, Sociedad Anónima-, (CE-1303). Código de iden
tificación fiscal: A/36000909. Beneficios solicitados en el Principado de
Asturias, Consejería de Industria, Turismo y Empleo el 27 de diciembre
de 1993, para el proyecto de construcción de la central hidroeléctrica
de Parana, en el término municipal de Lena (Asturias), con una inversión
de 737.263.200 pesetas.

.Energía Hidroeléctrica de Navarra, Sociedad Anónima- (CE-130B).
Código de identificación fiscal: Aj31247018. Beneficios solicitados el 31
de diciembre de 1993. Proyecto de rehabilitación de la minicentral hidroe
léctrica de Caparroso, en el término municipal de Santacara (Navarra),
con una inversión de 574.085.071 pesetas.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 15 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

.Boletín Oficial del Estado. de B de agosto), el Director general de Tributos,
Eduardo Abril Abadín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10341 ORDEN de 18 de abril de 1994 por la que se conceden a
la empresa ..Hidroeléctrica det Leira, S. R. L._ (CE-1307),
los beneficios fiscales que establece la Ley 82/198Q, de 30
de diciembre, sobre Conseroaci6n de Energía.
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3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, 1), 2° de la Ley 61/1978,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se considerará que
las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de las pérdidas, !Oufri
das en su enajenación, conforme a un plan libremente formulado por la
empresa beneficiaria cumplen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por la empresa citada, de las compren
didas en el artículo 2 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre y cuyos
objetivos queden dentro de 10 expresado en el artículo 1 de la misma
Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo 26 de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la nonnativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

5. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden por
un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden en
el.Boletín Oficial del Estado_, sin perjuicio de su modificación o supresión
por apliCaclón, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado Constitntivo de
la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino
de España por el Tratado de 12 dejunio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la fonnalización del Con
venio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de finna del citado
Convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asu
me la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.--eontra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento Ac:lminis
trativo de 17 dejulio de 1958, conforme a la disposición transitoria segunda,
número uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 18 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

.Boletín Oficial del Estado_ de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Eduardo Abril Abadín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10342 ORDEN de 18 de abril de 1994 por la que se anulan los
benej"tcios fiscales previstos en el articulo :ro de la Ley
15/1986, de~ de abril, deSocredadesA7I6nimas1A/JoTa1es,
concedidos a la empresa -C. T.A. Consultores Técnicos Aso
ciados, SocU!dad A7I6nima Laborab.

Vista la Resolución del Institnto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 9 de marzo
de 1994, en relación con la empresa cC.T.A. Consultores Técnicos ABo
ciados, Sociedad Anónima Laboral_, con NIF número A50521434;

Resultando: Que, a petición de la empresa, se ha procedido a la tnms
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad anónima, según
escritura autorizada ante el Notario de Z3ragoza don José Enrique Cortés
Valdés, número de protocolo 130, de fecha 17 de enero de 1994;

Resultando: Que, el Institnto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de~o y Seguridad Social, de acuerdo con las
competencias abibuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_
del 30) inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo
de sociedades anónimas laborales con el número 7.996.

Resultando: Que, en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar: en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando: Que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando: Que, de confonnidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 16/1986, de 25 de abril (.Boletín .Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades ABó-

nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rale~; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas Iabo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando: Que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Zaragoza, acuerda: Que los beneficios fiscales
concedidos a la empresa _C.T.A. Consultores Técnicos Asociados, Sociedad
Anónima Laboral_, por Orden de fecha 9 de julio de 1993, queden anulados
a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de trans
fonnación en sociedad anónima.
'lo Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la feCha de recepción de la noti
ficación de la Orden.

zaragoza, 18 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegarlo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Alfonso
Constante Villuendas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10343 ORDEN de 18 de abril de 1994 por la que se cmu:ede a
la empresa -José Manuel León Díaz Y otros, C. 8.- (CE-1304),
los benej"u:os fiscales que est4blece la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, sobre Conservación de Energía.

Examinado el informe favorable de fecha 16 de febrero de 1994, emitido
por la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de
Industria y Energía, respecto del proyecto de ahorro energético presentado
por la empresa -.José Manuel León Díaz yotros, C. B._ (CE--1304), por en
contrarse el contenido del mismo en lo indicado en el artículo 2.0 de
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que, el expediente que se tramita a efectOs de concesión
de beneficios, se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con-
servación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios,
España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas de acuerdo
con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985, que modifica
en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales solicitados;

Resultando que, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus artículos 79 a 92, ambos inclu
sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, configurándose como tri
buto sustitutorio en las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e
Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado Impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación ell de enero de 1992;

Resultando que, la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartarlo 1 establece que a partir del 31 de diciembre de 1989 que
darán suprimidos cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en
los bibutos locales, tanto de 'forma genérica como específica, en toda clase
de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigen
cia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente Ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades E<»
nómicas); lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apar
tado 2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2· de la dis
posición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tran
sitoria cuarta;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener~

gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (-Boletín Oficial del Estado_
6-5), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio ha propuesta de la Dirección General de_ Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el Real Decreto 87211982, de 5 de mano
y artículos 11 Y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con~

servación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.--con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorga a la empresa
-.José Manuel León Díaz y otros, C. B._ (CE-I304) (código de identificación
fiscal: E-33204652), para el proyecto de .Construcción de la central hidroe
léctrica Salto de Barbao, en el ténnino municipal de Lena (Asturias)_,
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